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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

633. EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN Nº1440 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022 
RELATIVA A SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL 
EN LA CIUDAD DE MELILLA CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE AYUDAS A 
ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, AL PROGRAMA DE 
AYUDAS A LAS ACTUACIONES DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
VIVIENDAS Y AL PROGRAMA DE AYUDAS A LA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL 
EDIFICIO EXISTENTE PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE 
PROYECTOS DE REHABILITACIÓN, PREVISTAS EN EL REAL DECRETO 853/2021 
DE 5 DE OCTUBRE. 
 
TituloES: EXTRACTO AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA, NEXTGENERATION- EU. 
TextoES: BDNS(Identif.):636963 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/636963) 
 
Primero: 
Beneficiarios1. Podrán ser destinatarios últimos de las subvenciones:a) Propietario o usufructuario (persona 
física o jurídica) de vivienda unifamiliar aislada o agrupada en fila o edificios de tipología residencial colectiva 
(Programas 3, 4, 5).b) Arrendatario de vivienda (Programa 4).c) Comunidad de Propietarios o Agrupación 
de Comunidades de Propietarios (artículo 5 de Ley 49/1960) (Programas 3, 5).d) Propietarios Agrupados 
(artículo 396 Código Civil) (Programas 3, 5).e) Empresa explotadora, arrendataria o concesionaria de 
edificio (Programa 3).f) Sociedades cooperativas (artículo 396 Código Civil) (Programas 3, 5).2. Asimismo, 
en relación con los destinatarios últimos, de las ayudas serán de aplicación las reglas previstas en la 
convocatoria así como dar cumplimiento al principio de “no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente” (principio do no significant harm-DNSH) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo 
previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y a aportar todas las 
declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, conforme a la normativa 
nacional y europea.3. Además, tienen que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte 
aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del MRR, 
con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente con el resto de normativa europea y 
nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o 
doble financiación, en protección de los intereses financieros de la Unión. 
 
Segundo 
Objeto:Se convocan los siguientes programas de ayudas:— Programa 3: Programa de ayuda a las 
actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.— Programa 4: Programa de ayuda a las actuaciones de 
mejora de la eficiencia energética en viviendas.— Programa 5: Programa de ayuda a la elaboración del libro 
del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación.Estos programas 
tienen por objeto la financiación de obras o actuaciones en los edificios de uso predominante residencial en 
las que se obtenga una mejora acreditada de la eficiencia energética, con especial atención a la envolvente 
edificatoria en edificios de tipología residencial colectiva, incluyendo sus viviendas, y en las viviendas 
unifamiliares (programa 3); la financiación de obras o actuaciones que se realicen en viviendas y en las que 
se consiga una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración o una 
reducción del consumo de energía primaria no renovable acreditada (programa 4) y la financiación de los 
gastos de elaboración del Libro del edificio, así como el desarrollo de proyectos técnicos de rehabilitación 
integral de edificios (programa 5). 
 
Tercero 
Bases reguladoras:La convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, 
que regula los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan 
deRecuperación, Transformación y Resiliencia (“Boletín Oficial del Estado” número 239, de 6 de octubre de 
2021). 
 
Cuarto 
Cuantía Presupuestaria:1. La dotación presupuestaria inicial máxima destinada a financiar esta 
convocatoria asciende a 1.054.891,50 €, y se contraerá con cargo a los créditos de la partida presupuestaria 
de 2022 “Plan derehabilitación energética edificio y vivienda-resiliencia remanente”, con la siguiente 
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